
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSEJO GENERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/PE/041/2012. 

PROMOVENTES: CIUDADANOS RAMÓN COSTA 
AYUBE Y MART~N ROSALES ROMERO. 

lEDF PROBABLE RESPONSABLE: CIUDADANA 
INSIIIUTO ELECTORAL 
DEL DISIRliO FEDEP.AL MAR~A DE LOURDES AMAYA REYES, EN SU 

CALIDAD DE DIPUTADA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA. 

México, Distrito Federal, a treinta de abril de dos mil doce. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integra el 

expediente al rubro citado, y 

A N T E C E D E N T E S :  

1. DENUNCIA. El catorce de febrero de dos mil doce, se presentó en la Oficialía 

de Partes de este Instituto, un escrito signado por los ciudadanos Ramón Costa 

Ayube y Martín Rosales Romero, mediante el cual hacen del conocimiento de 

esta autoridad, hechos que pueden ser constitutivos de faltas electorales y, en 

su caso, objeto de sanción en contra de la ciudadana María de Lourdes Amaya 

Reyes, en su calidad de Diputada de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y el Partido de la Revolución Democrática. 

2. TRÁMITE. Recibida la denuncia de mérito, la Secretaría Ejecutiva ordenó la 

realización de las diligencias tendentes a la preservación y constatación de lo 

indicios aportados por los denunciantes. 

Por lo que el veintiuno de febrero de dos mil doce, dicha Instancia Ejecutiva 

acordó turnar el expediente respectivo a la Comisión de Asociaciones Políticas 

(en adelante Comisión), proponiéndole la admisión de la denuncia de mérito 

con el número de expediente IEDF-QCG/PE/041/2011; quedando formalizada 

dicha remisión, mediante el oficio IEDF-SE/QJ/771/2012. 

3. ADMISIÓN, EMPLAZAMIENTO Y CONTESTACION. El veintitrés de febrero 

de dos mil doce, la Comisión conoció de la denuncia presentada por los 

ciudadanos Ramón Costa Ayube y Martín Rosales Romero, dictando para ello 

el acuerdo correspondiente en el que asumió la competencia para conocer de 

los hechos denunciados, admitiendo la queja a trámite, asignándole el número 

de expediente IEDF-QCG/PE/041/2011; e instruyó al Secretario Ejecutivo 
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realizara todas las diligencias tendentes al esclarecimiento de los hechos 

denunciados y emplazar a los presuntos responsables, lo que fue cumplido 

conforme a lo ordenado. 

Por ello, el dos de marzo de dos mil doce se presentó en la Oficialía de Partes 

de este Instituto, un escrito signado por la ciudadana María de Lourdes Amaya 

Reyes, por medio del cual dio contestación al emplazamiento del que fue 

objeto, formulando las manifestaciones y ofreciendo los medios de prueba que 

consideró pertinentes. 

Por su parte, mediante escrito presentado el dos de marzo de dos mil doce, el 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante este 

Consejo General, ofreció respuesta al emplazamiento que le fue formulado, 

aportando los elementos probatorios que consideró pertinentes. 

4. PRUEBAS Y ALEGATOS. Mediante acuerdo de veintiuno de marzo de dos 

mil doce, la Comisión proveyó sobre la admisión y desahogo de las pruebas 

que fueron ofrecidas por las partes, y ordenó que se pusiera a su vista el 

expediente en que se actúa para que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera. No obstante lo anterior, en el plazo concedido a las partes para que 

produjeran sus alegatos, éstas se abstuvieron de hacerlo. 

Así, una vez concluida la sustanciación, mediante acuerdo de cinco de abril de 

dos mil doce, la Comisión acordó el cierre de instrucción del procedimiento de 

mérito e instruyó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas la 

elaboración del anteproyecto de Resolución correspondiente, a fin de que éste 

fuera sometido a dicho órgano colegiado y, en su oportunidad, se pusiera a 

consideración de este Consejo General. 

5. APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE RESOLUCION. En sesión 

celebrada el trece de abril de dos mil doce, la Comisión aprobó el proyecto de 

resolución atinente, con objeto de someterlo a la consideración de este Consejo 

General de este Instituto Electoral. \ 
En virtud de que el presente procedimiento ha quedado en estado de 

resolución, este Órgano Superior de Dirección procede a resolver el presente 

asunto, de conformidad con los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S :  

l. COMPETENCIA. Con fundamento en los artículos 14, 16, 122, letra C, Base 

Primera, fracción V, inciso f), 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "Constitución"); 120, párrafos segundo, 

tercero, cuarto, quinto y sexto, 123, párrafo primero, 124, párrafo primero y 136 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (en lo sucesivo Estatuto); 1, 2, 3, 

6, 10, 15, 20, 25, párrafo primero, 35, fracciones Xlll y XXXV, 36, 40, 42, 43, 

fracción 1, 44, fracciones I y 111, 60, fracción VII, 67, fracciones V, XI y XIV, 223, 

fracción 111, 224, 231, fracción 11, 320, 372, párrafo segundo, 373, fracción II, 

inciso d) y 374 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal (en lo sucesivo Código); 1, 3, 7, fracción IV, 10, 14, 16, fracción 

V, 23, 24, fracción 11, 48, fracciones II y 111, 52, párrafos segundo y tercero, y 53 

del Reglamento para el Trámite, Sustanciación y Resolución de los 

Procedimientos Administrativos Sancionadores del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (en lo sucesivo Reglamento); 1, fracciones I y 11, 8, 11, 14, 16, fracción 

1, letras A y B, fracción III del Reglamento que regula el uso de recursos 

públicos, propaganda institucional y gubernamental, así como los actos 

anticipados de precampaña y de campaña, para los procesos electorales 

ordinarios del Distrito Federal; este Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

habida cuenta que se trata de un procedimiento especial sancionador 

promovido por los ciudadanos Ramón Costa Ayube y Martín Rosales Romero, 

en contra de la ciudadana María de Lourdes Amaya Reyes, en su calidad de 

Diputada de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Partido de I 

Revolución Democrática, por la probable comisión de conductas presuntamente 

constitutivas de infracciones a disposiciones electorales en el Distrito Federal. 

II. PROCEDENCIA DE LA QUEJA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que resulte 

procedente respecto de la denuncia presentada por los ciudadanos Ramón 

Costa Ayube y Martín Rosales Romero, es menester constatar si en la especie 

se satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que sin 

éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia jurídica un 

determinado procedimiento. 
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En el entendido de que las normas contenidas en el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal son de orden público e interés 

general, según dispone el artículo 1 O ,  parrafo primero del propio ordenamiento, 

el análisis de los mencionados presupuestos procede de oficio o a petición de 

parte. 

Ahora bien, toda vez que en este caso, las partes no adujeron la actualización 

de las causas de improcedencia ni de sobreseimiento previstas en el 

Reglamento, esta autoridad procederá a su estudio oficioso. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia J.01/99, sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y 
DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACION PREVISTOS POR EL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al estudio 
de los agravios formulados a través de los medios de impugnación que 
regula el Código Electoral del Distrito Federal, este Tribunal debe analizar 
las causales de improcedencia que en la especie puedan actualizarse, por 
ser su examen preferente y de orden público, de acuerdo con lo dispuesto 
por el parrafo primero del articulo lo del Código Electoral del Distrito Federal. 

Recurso de apelación TEDF-AP-001/99. Partido Acción Nacional. 30 de 
marzo de 1999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Estuardo Mario 
Bermúdez Molina. Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemí Reyes Buck. 

Recurso de apelación TEDF-REA-008199. Partido Revolucionario 
Institucional. 24 de junio de 1999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: Alejandro Juárez 
Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-011199. Socorro Aparicio Cruz. 24 de junio 
de 1999. Mayoría de tres votos. Ponente: Estuardo Mario Bermúdez Molina. 
Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi Reyes Buck." 

Así, aun y cuando prima facie esta Comisión asumió la competencia para 

radicar y sustanciar el procedimiento de mérito, por actos que se consideraban 

presuntamente violatorios a la normativa electoral, este órgano colegiado 

advierte que, en el presente caso, se actualiza la causal de sobreseimiento 

prevista en el artículo 36, fracción 1, en relación con los diversos 35, fracción I y 

7, fracción III del Reglamento; lo cual, impide que esta autoridad pueda 

pronunciarse en cuanto al fondo del asunto. 

Cabe mencionar, que de una interpretación sistemática de las normas citadas, 

se desprende que se actualiza el sobreseimiento de un procedimiento 

sancionador sustanciado por este órgano electoral local, cuando la persona 

física a la que se le imputa la comisión de los hechos, no se encuentra entre los 
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sujetos de responsabilidad previstos en la norma electoral del Distrito Federal. 

En ese sentido, resulta preciso seíialar que la ciudadana María de Lourdes 

Amaya Reyes dejó de contender por un cargo de elección popular en el ámbito 

local, toda vez que resulta un hecho notorio que la ciudadana denunciada 

compite por un cargo de elección popular en el ámbito federal. En ese sentido, 

las conductas que se le atribuyen no son susceptibles de repercutir en el 

proceso electoral que actualmente se desarrolla en el Distrito Federal. 

Lo anterior es así, ya que es un hecho público y notorio que la ciudadana María 

de Lourdes Amaya Reyes fue registrada por el Partido de la Revolución 

Democrática para contender como candidata a Diputada Federal, bajo el 

principio de Mayoría Relativa por el Distrito Electoral Federal XXV, durante el 

proceso electoral federal 201 1-201 2. 

Ello, dado que el Instituto Federal Electoral publicó en su página de Internet, el 

acuerdo mediante el cual su Consejo General aprobó el registro de las 

candidaturas a Diputados Federales por el Principio de Mayoría Relativa para el 
\ 

proceso federal electoral 201 1-201 2. 

Cabe mencionar, que dicho acuerdo puede ser consultado por cualquier 

persona en la página de lnternet 

htt~://www.ife.ora.mx/~ortal/site/ifev2/menuitem.e811f8875df20fd417bed91 Od08 

600aO/?vanextoid=f5e886149356631 OVqnVCM1000000c68000aRCRD, cuyo 

acceso no se encuentra restringido ni limitado. Además, es preciso señalar que 

debido a su naturaleza y relevancia en la vida pública del país, su aprobación y 

posterior publicación fue difundida por diversos medios de comunicación, tales 

como radio, televisión y diarios de circulación nacional. 

En ese orden de ideas, debe precisarse que los hechos públicos o notorios los 

constituyen aquellos que son del dominio público y del conocimiento general, tal 

y como ocurre con los acuerdos y resoluciones que se emiten por las 

autoridades electorales en los ámbitos federal y local, habida cuenta que sus 

determinaciones son publicitadas a través de los medios óptimos para dar a 

conocer a la ciudadanía de las mismas, como lo es el medio electrónico. 

Al respecto, sirven de apoyo las tesis sostenidas por nuestros Tribunales \ 

integrantes del Poder Judicial de la Federación que se citan a continuación: 
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"Registro No. 174899 

Localización: 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIII, Junio de 2006 
Página: 963 
Tesis: P./J. 7412006 
Jurisprudencia 
Materia@): Común 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURíDICO. Conforme al 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vic~situdes de la vida 
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, 
de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde 
el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el 
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento. 

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 9 de mano de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cosslo Díaz. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejla Gana y Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 741'2006, la 
tesis jurisprudencia1 que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de 
dos mil seis. " 

"Registro No. 171 754 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVI, Agosto de 2007 
Pdgina: 1643 
Tesis: X X  20.33 K 
Tesis Aislada 
Materia@): Común 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LA 
PAGINA ELECTRÓNICA QUE EL PODER JUDIC~A'L DE LA FEDERACIÓN 
UTILIZA PARA PONER A DISPOSICI~N DEL PÚBLICO EL DIRECTORIO DE 
SUS EMPLEADOS Y, POR ELLO, ES VALIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO 
PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en la 
página electrónica que el Poder Judicial de la Federación utiliza para poner a 
disposición del público, entre otros servicios, el directorio de sus empleados, 
constituye un hecho notorio, en términos del articulo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la 
información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial 
de diseminación y obtención de datos denominada 'Ynternef': del cual puede 
obtenerse el nombre del selvidor público, el cargo que ocupa, asi como su historial 
laboral; de ahl que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo 
publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Arteaga Alvarez. Secretario: Joge  Alberto Camacho Pérez. " 
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De lo anterior, se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

determinado que los hechos notorios, son aquellos que derivados de los 

acontecimientos de la vida pública nacional, son conocidos por todos o casi 

todos los miembros de un círculo social, en el momento en que se está 

emitiendo la resolución, tal y como acontece en el caso que nos ocupa, ya que 

la autoridad federal electoral hizo del conocimiento público el acuerdo por el 

cual aprobó el registro de candidatos a Diputados del Congreso de la Unión en 

el momento en que esta autoridad electoral local se encontraba formulando la 

resolución atinente. 

En estas condiciones, resulta asequible establecer que los efectos de las 

hipotéticas conductas atribuidas a la ciudadana denunciada, estarían 

encaminadas a vulnerar la esfera federal y, más concretamente, el proceso 

electoral federal 201 1-2012; y no así, el proceso electoral que se desarrolla en 

el Distrito Federal. 

Tal situación reviste una importancia fundamental, porque repercute en las 

facultades del órgano que debe conocer del asunto; en este caso, el lnstituto 

Federal Electoral, dado que el sujeto al que se le imputan las conductas se 

encuentra dentro de su ámbito de vigilancia; y por ende, de competencia. 

Lo anterior es así, dado que el esquema de distribución de competencias en 

materia electoral en el ámbito jurídico mexicano, tiene dos componentes 

fundamentales: en primera instancia, tanto la Federación como cada una de las 

treinta y dos entidades federativas cuentan con sus propias normas, 

instituciones y procedimientos en materia electoral, es decir, hay una clara 

diferenciación y deslinde de competencias electorales entre ambos niveles de 

gobierno. Así, aunque existen algunas normas fundamentales comunes, las 

elecciones federales y locales se regulan y organizan de forma independiente. 

En segundo término, las atribuciones administrativas y las jurisdiccionales están 

claramente diferenciadas y se les confieren a organismos distintos para cada 

nivel de gobierno. 

En ese entendido, la función estatal de organizar los procesos comiciales 

locales corresponde, en términos del artículo 123 y 124 del Estatuto de 

Gobierno, al lnstituto Electoral del Distrito Federal; mientras que de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 41 de la Constitución, los procesos electorales de 

carácter federal competen al lnstituto Federa Electoral. 
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En consecuencia, el órgano legitimado para conocer y, en su caso, sancionar 

las conductas que puedan incidir en los comicios federales, es el lnstituto 

Federal Electoral, tal y como acontece en el caso que nos ocupa, debido a que 

el sujeto de responsabilidad actúa dentro del marco de un proceso electoral 

federal. 

Estimar lo contrario, violentaría el sistema de competencias en materia electoral 

que establece la Constitución, ya que, en caso de que este lnstituto Electoral 

Local emitiera una resolución de fondo respecto del presente procedimiento, 

estaría invadiendo la esfera jurisdiccional del lnstituto Federal Electoral. 1 

Lo anterior es así, ya que la finalidad de los procedimientos administrativos 

sancionadores tiene por objeto determinar si se ha infringido la norma electoral 

aplicable al caso concreto, para lo que deberá emitirse una resolución por parte 

de un órgano competente dotado de jurisdicción; lo cual, en el caso que nos \ 
ocupa, corresponde al lnstituto Federal Electoral. 

En ese entendido, de acuerdo al otrora Ministro Ignacio L. Vallafta, la 

competencia prevista en el articulo 16 Constitucional debe entenderse como: "la 

suma de las facultades que la ley da (a una autoridad) para ejercer ciertas 

atribuciones"; en este caso, el articulo 41 de la Constitución faculta al Instituto 

Federal Electoral para llevar a cabo todos los actos implícitos al desarrollo de 

un proceso electoral federal, entre los que se encuentran los contenidos en el 

régimen administrativo sancionador en materia electoral. 

En tales condiciones, al existir una autoridad administrativa electoral a nivel 

federal que tiene la competencia de conocer los actos presuntamente ilícitos 

imputados a la ciudadana María de Lourdes Amaya Reyes y al Partido de la 

Revolución Democrática, lo conducente es que esta autoridad electoral local 

sobresea el procedimiento de mérito y dé vista con copia certificada del 

presente expediente al lnstituto Federal Electoral, a efecto de que resuelva lo 

conducente. 

Por lo que, cuando de la propaganda objeto de la denuncia se desprenda la 

existencia de una posible vulneración de los mandamientos y prohibiciones 

contenidos en los párrafos último, penúltimo y antepenúltimo del artículo 134 de 

la Constitución, por parte de sujetos que se encuentran contendiendo en el 

l.. 
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ámbito federal por un cargo de elección popular, resulta procedente dar vista al 

lnstituto Federal Electoral, para que en el ámbito de su competencia determine 

lo conducente. 

Lo anterior, en razón de que dicho lnstituto Federal es competente para conocer 

de las conductas que puedan incidir en los procesos electorales federales, 

vinculadas con los párrafos último, penúltimo y antepenúltimo del artículo antes 

citado, cuanto incidan en el proceso comicial federal. 

Lo anterior, considerando el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Recurso de Apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-712009, el cual establece las 

siguientes reglas generales sobre la competencia: l 
"1. El Instituto Federal Electoral sólo conocerá de las conductas que se 
estimen infractoras de lo previsto en los párrafos penúltimo y antepenúltimo 
del articulo 134 de la Constitución, por propaganda de los poderes públicos, 
los brganos de gobierno de los tres ámbitos (Federal, Estatal, y Municipal) 
los 6rganos autbnomos, dependencias y entidades de la administracibn 
pública o cualquier otro ente público y de los servidores públicos, que incida 
o pueda incidir en un proceso electoral federal. 
2. Las infracciones deberán referirse directamente o indirectamente, 
inmediata o mediatamente, a los procesos electorales federales por s i  solos, 
o bien, cuando concurran con elecciones locales y siempre que por la 
continencia de la causa resulte jurídicamente imposible dividir la materia de 
la queja. 
3. Podrá ser materia de conocimiento en los procedimientos respectivos 
cualquier clase de propaganda politica, politica-electoral o institucional que 
vulnere alguno de los principios y valores tutelados en el articulo 134 de la 
Constitucibn, a saber: la imparcialidad o la equidad en la competencia entre 
partidos pollticos o en los procesos electorales federales. " 

Por lo que atendiendo a lo señalado por dicho órgano jurisdiccional, así como a 

las conductas denunciadas en el procedimiento de mérito, resulta oportuno 

señalar que las condiciones descritas en los puntos citados se cumplen y hacen 

procedente dictar la vista al lnstituto Federal Electoral, para que en el ámbito de 

sus atribuciones determine lo conducente. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E :  

PRIMERO. Se DECRETA el SOBRESElMlENTO respecto de los hechos 

imputados a la ciudadana María de Lourdes Amaya Reyes, en su calidad de 

Diputada de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Partido de la 

\ 
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Revolución Democrática, en términos de lo razonado en el considerando II de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se INSTRUYE al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que 

DÉ VISTA con copia certificada del expediente, al Instituto Federal Electoral, 

para los efectos señalados en el Considerando II de la presente resolución. 

TERCERO. NOTIF~QUESE personalmente a las partes, acompañándoles copia 

simple de la presente resolución. 

CUARTO. PUBLIQUESE la presente resolución en los estrados ubicados en 

las oficinas centrales de este Instituto, así como en su página de internet: 

www.iedf.ora.mx, y en su oportunidad, ARCH~VESE el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron en lo general por unanimidad de votos de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales del Instituto Electoral, en lo particular por lo que hace a 

la vista que se le dará al Instituto Federal Electoral, por mayoría de seis votos a 

favor de los Consejeros Electorales, Fernando José Díaz Naranjo; Ángel Rafael 

Díaz Ortiz; Carla Astrid Humphrey Jordan; Néstor Vargas Solano; Beatriz 

Claudia Zavala Pérez, el Consejero Presidente y un voto en contra de la 

Consejera Electoral Yolanda Columba León Manríquez y en lo particular por lo 

que hace al sobreseimiento por mayoría de cinco votos de los Consejeros 

Electorales Fernando José Díaz Naranjo, Ángel Rafael.Díaz Ortiz; Carla Astrid 

a León Manríquez, el Consejero Presidente 

ejeros Electorales Néstor Vargas Solano y 

sión pública de treinta de abril de dos mil 

o Presidente y el Secretario del Consejo 

de conformidad con lo dispuesto en los 


